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11.23 Certificados de Zona de Riesgo 10 X Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, contados a partir del

cierre o la fecha del último asiento, esta subserie pierde sus valores jurídicos,

legales, administrativos, fiscales o contables por lo tanto se procede a su

eliminación, debido a que su información se integra como tipología generados por

facultades como ordenadores de gastos, dejando constancia mediante inventario y

acta de eliminación aprobada por el comité Institucional de gestión y desempeño.

16 CONCEPTOS

X Se establece un tiempo de retención de 5 años, frente a cualquier tema

administrativo o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo

representa un trámite administrativo de control temporal que se realiza en la

entidad. Cumplido el tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en

cuenta el procedimiento de eliminación documental que tiene aprobado,

presentado en la memoria descriptiva.

11.20 Certificados de Registros 5 X Se establece un tiempo de retención de 5 años, frente a cualquier tema

administrativo o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo

representa un trámite administrativo de control temporal que se realiza en la

entidad. Cumplido el tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en

cuenta el procedimiento de eliminación documental que tiene aprobado,

presentado en la memoria descriptiva.
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11.14 Certificados de Libertad y Tradición

10410

AC

Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, contados a partir del

cierre o la fecha del último asiento, esta subserie pierde sus valores jurídicos,

legales, administrativos, fiscales o contables por lo tanto se procede a su

eliminación, debido a que su información se integra como tipología generados por

facultades como ordenadores de gastos, dejando constancia mediante inventario y

acta de eliminación aprobada por el comité Institucional de gestión y desempeño.

11.06 Certificados de Damnificado 10

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL - TVD
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16.01 Conceptos Juridicos 5 X X Una vez la Subserie cumpla el tiempo de retención en el archivo según lo

determina el Acuerdo 002 del 14 de marzo de 2014, artículo 10, que será 5 años

en el archivo central. Seleccionar una muestra representativa del 50% de

producción semestral, mediante el sistema aleatorio simple, como testimonio de la

gestión relacionada con las normas urbanísticas. Una vez seleccionadas las

muestras bajo el criterio expuesto, deben conservarse totalmente en su soporte

original constituyendo así el patrimonio documental histórico de la Alcaldía. Los

saldos restantes de las muestras seleccionadas serán sometidos al proceso de 

29.06 Estudios Técnicos 10 X X El tiempo de retención será por diez (10) años tiempo dispuesto a partir de la

fecha de cierre administrativo según lo determina en el Acuerdo 002 de 2014, art

10, que será 10 años en el archivo central. Se realizará una selección del 5% de la

producción anual esto en relación con el volumen documental, con respecto a la

parte cualitativa de la muestra corresponderá aquellos certificados. El proceso de

la eliminación está a cargo del grupo de gestión documental bajo las directrices

del Acuerdo 04 del 2019, art 22.

29.02 Estudios de Residuos Organicos 10 X X El tiempo de retención será por diez (10) años tiempo dispuesto a partir de la

fecha de cierre administrativo según lo determina en el Acuerdo 002 de 2014, art

10, que será 10 años en el archivo central. Se realizará una selección del 5% de la

producción anual esto en relación con el volumen documental, con respecto a la

parte cualitativa de la muestra corresponderá aquellos certificados. El proceso de

la eliminación está a cargo del grupo de gestión documental bajo las directrices

del Acuerdo 04 del 2019, art 22.

29 ESTUDIOS

INFORMES

Se establece un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier tema

administrativo o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo

representa un trámite administrativo de control temporal que se realiza en la

entidad. Cumplido el tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en

cuenta el procedimiento de eliminación documental que tiene aprobado,

presentado en la memoria descriptiva.

36.28 Informes Parcial de Actividades 10 X

36
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54 PERMISOS

54.01 Permisos de Cerramiento 10 X Se establece un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier tema

administrativo o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo

representa un trámite administrativo de control temporal que se realiza en la

entidad. Cumplido el tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en

cuenta el procedimiento de eliminación documental que tiene aprobado,

presentado en la memoria descriptiva.

46 MANUALES

46.03 Manuales de Elaboración Plan de Contigencia 10 X X Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, contados a partir del

cierre del expediente o finalización de su trámite, ya que contiene valores

secundarios (históricos) para la Alcaldía. Para la conservación adecuada de los

documentos, en su formato original de manera permanente, ya que contiene

valores secundarios (históricos) para la entidad, porque son fuentes testimoniales

que permiten el conocimiento de las actuaciones en materia archivística y de

protección de la información de la Alcaldía Municipal a través del tiempo, por lo

tanto se procede a su conservación bajo la regulación de la circular 003 de 2015

en el AGN, se conservara en su soporte original físico como fuente de información

para la historia la cultura y la investigación

55 PLANES

36.37 Informes Visitas Tecnicas 10 X X Una vez cumplido el tiempos de retención 10 años en el AC, teniendo en cuenta el

cierre del expediente o finalización de su trámite, esta Subserie desarrolla valores

secundarios, por lo tanto, se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cuantitativo de (2%) por cada un 1 año de

producción documental. La documentación que resulte de este proceso se

conservara en su soporte original que es físico como fuente de información para la

historia, la cultura y la investigación el proceso de selección será realizado por el

comité institucional de gestión y desempeño, el jefe o delegado de la oficina

productora e interesado dejando constancia mediante inventario y acta de

aprobación. Ley 594 de 2000 AGN.
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⬛72 ZONAS DE CESION 10 X X Se estable un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier requerimiento

administrativo o jurídico, el cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se establece la conservación total, por lo que el

fondo presente se hace necesario dejar evidencia del cómo se planeaban y

ejecutaban las decisiones. Por ese motivo, y para hacer efectiva la disposición

final, se hace necesario transferir la cantidad de documentos a los archivos

históricos, para garantizar la preservación de la información en el tiempo.

64.04 Registros de Apoyo

Planes Parciales de Desarrollo del Suelo de Expansión 

Residencial 

X X

PROYECTOS61

61.12

10 X

10

64 REGISTROS

Se establece un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier tema

administrativo o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo

representa un trámite administrativo de control temporal que se realiza en la

entidad. Cumplido el tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en

cuenta el procedimiento de eliminación documental que tiene aprobado,

presentado en la memoria descriptiva.

El tiempo de retención en el archivo de gestión iniciará después del cierre

administrativo según lo determina el Acuerdo 002 del 14 de marzo de 2014,

artículo 10, que será de 10 años en el Archivo central. Debido a que la serie ofrece

posibilidades investigativas en diversos ámbitos de las ciencias humanas, se debe

seleccionar un porcentaje para conservación permanente sobre aquellos

programas de acuerdo en temas relacionados con desarrollo de alto impacto

social, entre otros para cada administración de gobierno, una vez la subserie

cumpla con los tiempos de retención contados a partir del cierre de expediente o

tramites que le dio inicio. Esta subserie desarrolla valores secundarios, por lo

tanto, se procede a seleccionar unas muestras representativas mediante un

sistema de muestreo cuantitativo del (5%) por cada año de producción

documental.

X X55.23 Se estable un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier requerimiento

administrativo o jurídico, el cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se establece la conservación total, por lo que el

fondo presente se hace necesario dejar evidencia del cómo se planeaban y

ejecutaban las decisiones. Por ese motivo, y para hacer efectiva la disposición

final, se hace necesario transferir la cantidad de documentos a los archivos

históricos, para garantizar la preservación de la información en el tiempo.

Proyectos Prevención de Desastres 10
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JULIO 19 DE 2023

⬛

☐

●Subserie Tipos Documentales

Responsable - Secretaría General Responsable - Área de Archivo Central Fecha

Dependencia SERIES CT - Conservación Total E - Eliminación

Serie

CONVENCIONES

CÓDIGO - CCD SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES DISPOSICIÓN FINAL

AC - Archivo Central

Resolución Aprobación TVD - N°

TIEMPO DE RETENCIÓN

Acta CIGD - N° 03 DE JULIO 19 DE 2023

SUBSERIES MT - Medio Técnico S - Selección
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